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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 

CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE ROPA PLANA Y OTROS 

ARTÍCULOS TEXTILES PARA LOS CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 

que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

A tal efecto, resulta necesario determinar la justificación del contrato, así como la naturaleza y 

extensión de las necesidades a cubrir. 

1. Justificación del contrato.  

Dentro de las estrategias de actuación de la Agencia Madrileña de Atención Social (en adelante, 

AMAS) se encuentra la de garantizar que los centros adscritos dispongan de los suministros 

necesarios para mantener de forma continuada los estándares de calidad, higiene, confort y 

atención integral exigidos en los servicios prestados a los usuarios. 

El presente contrato tiene por objeto atender las necesidades de suministro de ropa plana y 

otros artículos textiles que no se encuentran incluidos ni cubiertos por otros contratos 

actualmente vigentes, en particular por los contratos de servicio integral de lavandería con 

provisión de ropa plana en régimen de alquiler, evitando solapamientos de objeto contractual y 

duplicidades en la financiación pública. 

Los centros adscritos a la AMAS prestan atención directa a personas mayores, personas con 

discapacidad intelectual, menores y personas adultas en situación de especial vulnerabilidad, 

por lo que resulta imprescindible disponer de determinados artículos textiles que: 

• No forman parte de la ropa plana sujeta a alquiler, 

• No están vinculados al contrato del servicio integral de lavandería, 

• Y deben ser adquiridos en propiedad por la Administración para su uso específico en los 

centros. 

La correcta dotación de estos artículos textiles resulta esencial para el adecuado funcionamiento 

diario de los centros, así como para el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias, 

asistenciales y de confort exigidas por la normativa sectorial y por los propios estándares de 

calidad de la AMAS. 
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Anteriormente, la adquisición de estos productos se realizaba a través de los procedimientos y 

sistemas de gestión centralizada definidos en el Reglamento General de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. No obstante, mediante 

Orden de 27 de julio de 2020 de la Consejería de Hacienda y Función Pública, dichos productos 

dejaron de estar declarados de gestión centralizada, resultando necesario articular su 

adquisición a través de procedimientos de contratación propios. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con el marco jurídico vigente, se considera necesario tramitar 

el presente expediente de contratación, optando por procedimiento abierto y con pluralidad de 

criterios de adjudicación, que permita garantizar el suministro de los artículos textiles objeto del 

contrato en condiciones de calidad, eficiencia y sostenibilidad económica. 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

El presente contrato tiene por finalidad la adquisición de ropa plana y otros artículos textiles 

específicos, distintos de aquellos incluidos en contratos de lavandería con alquiler, destinados a 

los centros adscritos a la AMAS que se relacionan en el Anexo I del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares (PPT). 

En particular, el contrato comprende el suministro, entre otros, de los siguientes tipos de 

artículos: 

• Almohadas y fundas de almohada. 

• Fundas y protectores de colchón. 

• Colchas tipo edredón. 

• Mantas. 

• Albornoces. 

• Alfombrines. 

• Cortinas de baño/ducha. 

• Toallas de piscina. 

• Cubremanteles. 

• Camisones. 

Estos artículos textiles no forman parte de la ropa plana incluida en régimen de alquiler, ni están 

sujetos a reposición automática asociada al servicio de lavandería, por lo que su adquisición 

resulta imprescindible para asegurar la correcta dotación material de los centros. 

La relación detallada de artículos, así como sus características técnicas, unidades estimadas y 

precios de referencia de mercado, se recoge en los Anexos II y III del PPT que rige el contrato, 

habiéndose elaborado dicha relación a partir de un estudio actualizado de mercado que 

garantiza la adecuación de los precios a valores reales y competitivos. 
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Todos los artículos textiles objeto del suministro deberán cumplir con las condiciones de calidad, 

composición, dimensiones, resistencia y demás especificaciones técnicas establecidas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, respetando en todo caso la normativa aplicable 

en materia de productos textiles, etiquetado y seguridad. 

  

Madrid, a fecha de la firma 

El Director Coordinador de Centros de Atención a Mayores 

 

 

DIEGO TRINIDAD TRINIDAD 

 

 

El Coordinador de CPDI y Comedores Sociales 

 

 

JUAN LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

 

 

El Jefe de Área de Coordinación de Centros 

 

 

CARLOS CORRIENTE RENGEL 
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